
RES-DGA-042-2022— Dirección General de Aduanas. — San José, a las 15:25 horas del 04 de febrero de 
2022. 

Considerando: 

I. Que los artículos 9 y 11 de la Ley General de Aduanas, señalan que la Dirección General de Aduanas
como órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, le corresponde la emisión y
actualización de las políticas, directrices y procedimientos aduaneros, conforme a los cambios técnicos,
tecnológicos y los requerimientos del Comercio Internacional.

II. Que el artículo 130 del CAUCA IV, señala que los Estados Parte podrán desarrollar procedimientos que
impliquen mayores grados de facilitación dentro del marco de los principios de este Código y su
Reglamento.

III. Que los artículos 204 a 209 regulan la comprobación e investigación del valor declarado, estableciendo
las normas generales aplicables al tratamiento de las dudas surgidas por la Autoridad Aduanera, sobre
la veracidad o exactitud del valor declarado.

IV. Que es de interés del Estado que el ordenamiento jurídico-positivo provea el mayor grado de certeza y
claridad posible para los administrados y para la misma Administración Pública, en aras de una
adecuada aplicación de las normas jurídicas, debiendo procurar la máxima congruencia, adaptación y
facilitación de las disposiciones con el propósito de que éstas sean acordes con la legislación vigente y
los compromisos internacionales asumidos por Costa Rica.

POR TANTO 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS, RESUELVE: 

1. Emitir el "Tratamiento de la duda razonable del valor aduanero en la verificación del control
inmediato" (Anexo único), al cual se podrá acceder ingresando en la página web del Ministerio de
Hacienda, en el enlace: https://www.hacienda.go.cr/AduanaFacil.

2. Derogar cualquier disposición o comunicación emitida, en contrario a lo aquí señalado.

3. Rige a partir de su publicación.

4. Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General.—1 vez.—Solicitud N°327905.—
( IN2022623155 ).


